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LEY N° 1730
LEY DE 11 DE MAYO DE 2026

RODRIGO PAZ PEREIRA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY DE DELIMITACIÓN DEL LÍMITE Y/O TRAMO INTRADEPARTAMENTAL ENTRE LOS MUNICIPIOS
DE TACOBAMBA Y BETANZOS DE LA PROVINCIA CORNELIO SAAVEDRA DEL DEPARTAMENTO DE

POTOSÍ

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto la delimitación del límite/tramo intradepartamental entre
los Municipios de Tacobamba y Betanzos de la Provincia Cornelio Saavedra del Departamento de Potosí.   

ARTÍCULO 2.  (DELIMITACIÓN).  En sujeción  a  lo  establecido  en  la  Ley  Nº  339  de  31  de  enero  de  2013,  de
Delimitación  de  Unidades  Territoriales,  se  aprueba  la  delimitación  del  límite/tramo  intradepartamental  entre  los
Municipios de Tacobamba y Betanzos de la Provincia Cornelio Saavedra del Departamento de Potosí, correspondiente a
cincuenta y ocho (58) vértices conciliados.

ARTÍCULO 3. (DESCRIPCIÓN DEL TRAZO DE LA LÍNEA LIMÍTROFE). El límite/tramo intradepartamental
entre  los  Municipios  de  Tacobamba  y  Betanzos  de  la  Provincia  Cornelio  Saavedra  del  Departamento  de  Potosí,
correspondiente  a  cincuenta  y  ocho  (58)  vértices  conciliados,  son  definidos  mediante  coordenadas  precisas  que  se
encuentran descritos  en el  Sistema de Referencia  WGS-84,  zona 20 Sur  y  en los  sistemas de  coordenadas  UTM y
Geodésicas, de la siguiente manera:

El tramo/límite Intradepartamental entre los Municipios de Tacobamba y Betanzos empieza del vértice 51109002  con
coordenadas: (Este 231002.110, Norte 7853559.465, Latitud 19°23'39.03414"S y Longitud 65°33'40.41074"W), continúa
en línea recta al cerro Puca Kasa hasta el vértice 51109003 con coordenadas: (Este 231331.926, Norte 7854123.815,
Latitud 19°23'29.85093"S y Longitud 65°33'28.82731"W), continúa en línea recta al cerro Milluni Punta hasta el vértice
51109004  con  coordenadas:  (Este  232379.614,  Norte  7854391.828,  Latitud  19°23'12.64405"S  y  Longitud
65°32'52.80777"W),  continúa  en  línea  recta  al  cerro  Jatun  Kasa  hasta  el  vértice  51109005  con  coordenadas:  (Este
233661.326, Norte 7853307.015, Latitud 19°23'48.51683"S y Longitud 65°32'09.45498"W), continúa en línea recta al
cerro  Sajra  Kasa  hasta  el  vértice  51109006        con  coordenadas:  (Este  234471.843,  Norte  7852646.596,  Latitud
19°24'10.36893"S  y  Longitud  65°31'42.02434"W),  continúa  en  línea  recta  al  cerro  Lakaya  Punta  hasta  el  vértice
51109007  con  coordenadas:  (Este  234589.071,  Norte  7852171.731,  Latitud  19°24'25.85908"S  y  Longitud
65°31'38.24733"W),  continúa  en  línea  recta  al  cerro  Puca  Kasa  hasta  el  vértice  51109008  con  coordenadas:  (Este
236064.284, Norte 7852648.925, Latitud 19°24'11.05024"S y Longitud 65°30'47.47512"W), continúa en línea recta al
cerro  Ciénega  Loma  hasta  el  vértice  51109009  con  coordenadas:  (Este  235948.152,  Norte  7853288.164,  Latitud
19°23'50.21812"S y Longitud 65°30'51.13382"W), continúa en línea recta al cerro Piquisa hasta el vértice 51109010 con
coordenadas: (Este 236600.363, Norte 7853669.536, Latitud 19°23'38.13117"S y Longitud 65°30'28.60338"W), continúa
en línea recta a la Ladera Aysapana hasta el vértice 51109011 con coordenadas: (Este 236748.961, Norte 7855287.234,
Latitud  19°22'45.62135"S  y  Longitud  65°30'22.70838"W),  continúa  en  línea  recta  al  cerro  Pobre   hasta  el  vértice
51109012           con  coordenadas:  (Este  236235.065,  Norte  7855188.979,  Latitud  19°22'48.57210"S  y  Longitud
65°30'43.35813"W), continúa en línea recta hasta el cerro Pobre vértice 51109013 con coordenadas: (Este 236045.302,
Norte 7855326.445, Latitud 19°22'44.91254"S y Longitud 65°30'46.78889"W), continúa en línea recta lugar Eucaliptos
hasta el vértice 51109014 con coordenadas: (Este 235823.164, Norte 7856026.017, Latitud 19°22'21.17099"S y Longitud
65°30'54.04789"W),  continúa  en  línea  recta  hasta  el  vértice  51109015  con  coordenadas:  (Este  236480.853,  Norte
7856000.956,  Latitud 19°22'22.29663"S y Longitud 65°30'31.53568"W),  continúa en línea recta  por el  sector  Jucuri
Ckasa hasta el vértice 51109016 con coordenadas: (Este 236802.902, Norte 7856733.177, Latitud 19°21'58.64922"S y
Longitud 65°30'20.14205"W), continúa en línea recta sector Huli Loma hasta el vértice 51109017 con coordenadas: (Este
236550.336, Norte 7857322.185, Latitud 19°21'39.38548"S y Longitud 65°30'28.49876"W), continúa en línea recta hasta
el lugar Sorojchi Thorcko hasta el vértice 51109018 con coordenadas: (Este 236237.365, Norte 7857835.712, Latitud
19°21'22.54653"S  y  Longitud  65°30'38.96108"W),  continúa  en  línea  recta  hasta  Samarina  Loma   hasta  el  vértice
51109019  con  coordenadas:  (Este  236130.456,  Norte  7858282.150,  Latitud  19°21'07.98543"S  y  Longitud
65°30'42.39990"W), continúa en línea recta hasta al sector Achacanyuj Punta al vértice 51109020 con coordenadas: (Este
235628.488, Norte 7858791.709, Latitud 19°20'51.18589"S y Longitud 65°30'59.33514"W), continúa en línea recta lugar
al borde del camino vecinal hasta el vértice 51109021 con coordenadas: (Este 235195.551, Norte 7858671.546, Latitud
19°20'54.88649"S y  Longitud 65°31'14.22014"W).  continúa en línea  recta  lugar  San Caetano Kasa hasta  el  vértice
51109022  con  coordenadas:  (Este  235036.053,  Norte  7859110.321,  Latitud  19°20'40.54946"S  y  Longitud
65°31'19.46256"W),  continúa  en  línea  recta  lugar  Cristal  Kasa  hasta  el  vértice  51109023  con  coordenadas:  (Este
234941.660, Norte 7859542.950, Latitud 19°20'26.44303"S y Longitud 65°31'22.47858"W), continúa en línea recta hasta
el  vértice  51109024  con coordenadas:  (Este  235028.492,  Norte  7860539.798,  Latitud  19°19'54.10136"S y  Longitud
65°31'19.00782"W),  continúa en línea recta al  cerro Yana q`aq`a hasta  el  vértice 51109025  con  coordenadas:  (Este
235342.393, Norte 7860563.012, Latitud 19°19'53.47804"S y Longitud 65°31'08.24817"W), continúa en línea recta lugar
Gallo  Waqana  Kasa  hasta  el  vértice  51109026  con  coordenadas:  (Este  235890.855,  Norte  7860816.846,  Latitud



19°19'45.48698"S y Longitud 65°30'49.34279"W), continúa en línea recta lugar Puca Puca 2 hasta el vértice 51109027
con  coordenadas:  (Este  236037.466,  Norte  7861094.514,  Latitud  19°19'36.53116"S  y  Longitud  65°30'44.18491"W),
continúa en línea  recta  al  lugar  Puca Puca 1  hasta  el  vértice  51109028  con  coordenadas:  (Este  236263.550,  Norte
7860992.286, Latitud 19°19'39.96055"S y Longitud 65°30'36.49485"W), continúa en línea recta al lugar Centura Kasa
hasta  el  vértice  51109029  con  coordenadas:  (Este  236696.080,  Norte  7861000.180,    Latitud  19°19'39.90777"S   y  
Longitud 65°30'21.68154"W), continúa en línea recta al cerro Yana Ckacka hasta el vértice 51109030 con coordenadas:
(Este 237248.142, Norte 7861478.606, Latitud 19°19'24.61697"S y Longitud 65°30'02.54268"W), continúa en línea hasta
el cerro Horno mayu loma recta hasta el vértice 51109031  con coordenadas:  (Este 238048.930, Norte 7861977.060,
Latitud 19°19'08.79104"S y Longitud 65°29'34.87916"W), continúa en línea recta al cerro Horno Loma recta hasta el
vértice  51109032  con  coordenadas:  (Este  237563.719,  Norte  7862745.681,  Latitud  19°18'43.58079"S  y  Longitud
65°29'51.11190"W), continúa en línea recta al cerro Mojón punta Kasa hasta el vértice 51109033 con coordenadas: (Este
237505.138, Norte 7863188.138, Latitud 19°18'29.17193"S y Longitud 65°29'52.89893"W), continúa en línea recta al
cerro Mojón punta Kasa hasta el vértice 51109034  con coordenadas:  (Este 237397.630,  Norte 7863649.106,  Latitud
19°18'14.13845"S y Longitud 65°29'56.35176"W), continúa en línea recta por el cerro Mojón punta Kasa hasta el vértice
51109035  con  coordenadas:  (Este  238081.550,  Norte  7864875.421,  Latitud  19°17'34.59900"S  y  Longitud
65°29'32.33429"W), continúa en línea recta al lugar Yana Ckacka Loma hasta el vértice 51109036  con coordenadas:
(Este 236879.030, Norte 7865000.440, Latitud 19°17'29.97208"Sy Longitud 65°30'13.43712"W), continúa en línea recta
al borde del camino vecinal Colavi-Tacobamba hasta el vértice 51109037  con coordenadas: (Este 236397.955, Norte
7865050.300, Latitud 19°17'28.12535"S y Longitud 65°30'29.88031"W), continúa en línea recta al borde del camino
vecinal Colavi-Tacobamba hasta el vértice 51109038 con coordenadas: (Este 236670.734, Norte 7865929.588, Latitud
19°16'59.67378"S y Longitud 65°30'20.10766"W), continúa en línea recta al lugar Horno  Mayu Loma hasta el vértice
51109039  con  coordenadas:  (Este  236984.766,  Norte  7865990.799,  Latitud  19°16'57.83161"S  y  Longitud
65°30'09.32818"W), continúa en línea recta al cerro Chaqui Chaqui hasta el vértice 51109040 con coordenadas: (Este
236681.879, Norte 7867114.796, Latitud 19°16'21.15568"S y Longitud 65°30'19.14012"W), Continúa en línea recta por
el  filo del  cerro Chaqui Chaqui hasta el  vértice 51109041  con coordenadas:  (Este  236806.998,  Norte  7867749.608,
Latitud 19°16'00.54081"S y Longitud 65°30'14.54404"W), continúa en línea recta por el filo del cerro Chaqui Chaqui
hasta el vértice 51109042 con coordenadas: (Este 237063.059, Norte 7868024.584, Latitud 19°15'51.76317"S y Longitud
65°30'05.64430"W), continúa en línea recta por el filo del cerro Chaqui Chaqui punta hasta el vértice 51109043  con
coordenadas: (Este 237566.645, Norte 7869069.007, Latitud 19°15'18.05126"S y Longitud 65°29'47.89446"W), continúa
en línea recta por el filo del cerro Chaqui Chaqui lugar Waca Puñuna hasta el vértice 51109044 con coordenadas: (Este
238144.752, Norte 7868631.261, Latitud 19°15'23.54959"S y Longitud 65°29'28.32417"W), continúa en línea recta por el
filo del cerro Fundición  hasta el vértice 51109045  con coordenadas: (Este 239206.198, Norte 7867457.030, Latitud
19°16'11.21099"S y Longitud 65°28'52.57047"W), continúa en línea recta al cerro Fundición hasta el vértice 51109046
con  coordenadas:  (Este  239808.582,  Norte  7866601.265,  Latitud  19°16'39.30660"S  y  Longitud  65°28'32.37028"W),
continúa en línea recta ladera del cerro Fundición hasta el vértice 51109047 con coordenadas: (Este 241020.235, Norte
7866426.558,  Latitud  19°16'45.54619"S  y  Longitud  65°27'51.98090"W),  continúa  en  línea  recta  por  el  filo  cerro
Fundición hasta el vértice 51109048 con coordenadas: (Este 241374.055, Norte 7866796.760, Latitud 19°16'33.67628"S
y Longitud  65°27'38.68984"W),  continúa  en  línea  recta   por  el  cerro  Fundición lugar  mojón Kasa  hasta  el  vértice
51109049  con  coordenadas:  (Este  242162.948,  Norte  7867341.248,  Latitud  19°16'16.34107"S  y  Longitud
65°27'11.42282"W), continúa en línea recta por el cerro fundición lugar Loma Punta  hasta el vértice 51109050  con 
coordenadas:  (Este 242452.480, Norte 7867911.479, Latitud 19°15'57.93880"S y Longitud 65°27'01.23690"W), continúa
en línea recta por el filo del  cerro Tolojchi  Punta lugar  Loma Loma hasta el vértice 51109051 con coordenadas: (Este
243022.283, Norte 7868049.660, Latitud 19°15'53.70848"S y  Longitud 65°26'41.66720"W),  continúa en línea recta por
el filo del cerro Tolojchi Punta lugar  Loma Punta hasta   el vértice 51109052 con  coordenadas:  (Este 243395.141, 
Norte 7867979.807, Latitud 19°15'56.14966"S y Longitud 65°26'28.93882"W), continúa en línea recta al cerro Tolojchi
lugar  Sirca    Punta    hasta  el  51109053  con  coordenadas:  (Este  243535.606,  Norte  7868340.432,  Latitud
19°15'44.49203"S y Longitud 65°26'23.95747"W), continúa  en línea   recta por el filo del cerro Tolojchi Punta lugar
Loma    Loma    hasta  el   vértice  51109054  con  coordenadas:  (Este  243786.820,  Norte  7868684.833,  Latitud
19°15'33.41166"S y Longitud 65°26'15.19360"W), continúa   en línea  recta por el filo del cerro Loma Jara  hasta el
vértice  51109055  con  coordenadas:  (Este  244165.318,  Norte  7868975.614,  Latitud  19°15'24.13238"S   y   Longitud
65°26'02.09937"W),  continúa  en  línea  recta  por  el  filo  del  cerro  Yana  Purina    hasta   el  vértice  51109056  con
coordenadas: (Este 244849.328, Norte 7869091.262, Latitud 19°15'20.68447"S y Longitud 65°25'38.63298"W), continúa
en línea recta al cerro Yana Purina hasta el vértice 51109057 con coordenadas: (Este 245847.343, Norte 7870443.988,
Latitud 19°14'37.16586"S   y  Longitud 65°25'03.83018"W),  continúa en línea recta por el filo del cerro Yana Purina
hasta el vértice 51109058 con coordenadas: (Este 246394.600, Norte 7870826.764, Latitud 19°14'24.97069"S y Longitud
65°24'44.91905"W),  continúa en línea recta hasta el lugar Palca Río hasta el vértice 51109059   con  coordenadas: (Este
247732.846,  Norte  7871922.837,  Latitud  19°13'49.94392"S  y  Longitud  65°23'58.60180"W),  continua  por  el  tramo
arcifinio Río Kaqui Mayu hasta el vértice CHPT-0644. (El vértice CHPT-0644 es determinado  mediante Ley N° 744, de
5 de octubre de 2015, Ley de Delimitación del Límite Interdepartamental entre Chuquisaca y Potosí).

LISTADO DE COORDENADAS Y VÉRTICES



ARTÍCULO 4. (LISTADO DE COMUNIDADES). Las coordenadas de las comunidades, poblaciones y/o localidades,
ubicadas  en  el  límite  intradepartamental  entre  los  Municipios  de  Tacobamba  y  Betanzos  de  la  Provincia  Cornelio
Saavedra del Departamento de Potosí, se encuentran en el Sistema de Referencia WGS-84, zona 20 Sur y en los sistemas
de coordenadas UTM y Geodésicas, cuyos nombres tienen carácter referencial y no modifican la denominación de las
comunidades, según el siguiente detalle:

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE TACOBAMBA

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE BETANZOS

ARTÍCULO 5. (MAPA OFICIAL). Se aprueba el mapa oficial del límite intradepartamental entre los Municipios de
Tacobamba y Betanzos de la Provincia Cornelio Saavedra del Departamento de Potosí, correspondiente a cincuenta y
ocho (58) vértices conciliados, consignado en el Anexo que es parte indivisible de la presente Ley.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA



ÚNICA. Se abrogan y derogan las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintidós días del mes de abril del año dos
mil veintiséis.

Fdo.  Sen.  Diego  Esteban  Mateo  Ávila  Navajas,  Daniela  Cabrera  Guillén,  Yasmin  Estivariz  Villarroel,  Julio  Diego
Romaña Galindo, José Maldonado Gemio, Glenda M. Aguilera Padilla.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.

Fdo. Rodrigo Paz Pereira, José Luis Lupo Flores.

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA

DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin excepción alguna, de todas las entidades
del sector público que conforman la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y empresas
públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de Bolivia, dependiente del Ministerio
de la Presidencia, para la obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.
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